
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA CIVIL FAMILIA 

 
Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Ha arribado a esta instancia, proceso verbal de responsabilidad civil 

contractual instaurado por los señores Alba Dilia Duque Aristizábal y Álvaro Hernán 
Henao Duque, en contra de Celar Ltda y el Centro Comercial Parque Caldas, con el fin 
de resolver recurso de apelación frente a la sentencia proferida en primera instancia por 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, el 31 de agosto del año en tránsito; 
empero, al proceder con el estudio previo de admisibilidad, se percibe que el link de las 
audiencias contenido en el archivo “70FolioTestigoAudienciaFallo31082023” no permite 
abrirlas, en tanto aparece una falla en el formato, lo que torna inviable su visualización 
así como la descarga efectiva del documento.  

 
Con base en lo anterior, SE ORDENA, por ser indispensable para la 

resolución del asunto por esta instancia, DEVOLVER las diligencias al Despacho de 
origen, para que, a través de nuevo ingreso, se realice el cargue individual de las 
audiencias contenidas en los links visibles en el archivo 
“70FolioTestigoAudienciaFallo31082023”, del cuaderno de primera instancia, tal como 
se hizo con las audiencias de los archivos 45, 46 y 51 del mismo cuaderno que sí 
permiten su visualización; en caso de su inexistencia se reconstruyan las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. Sala Civil-Familia. Radicado: 17001-31-03- 003-2020-00016-03.  
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